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de Registro y Evaluación de Fiscales y a la interesada 
para los f nes pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PABLO SÁNCHEZ VELARDE
Fiscal de la Nación

1315927-1

Aprueban Directiva denominada 
“Actuación fiscal en casos de detención en 
flagrancia delictiva, proceso inmediato y 
requerimientos de prisión preventiva”

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 5893-2015-MP-FN

Lima, 20 de noviembre del 2015

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que, el Fiscal de la Nación, como titular del Ministerio 
Público, es el responsable de dirigir , orientar y formular 
la política institucional, en ese marco debe adoptar 
las medidas necesarias para brindar un servicio f scal 
ef ciente y oportuno;

Que, mediante Ley Nº 30336, el Congreso de la 
República ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad 
de legislar en materia de seguridad ciudadana, la lucha 
contra la delincuencia y el crimen organizado;

Que, en el marco de esa facultad delegada al Poder 
Ejecutivo, el 30 de agosto de 2015 se publicó en el diario 
of cial El Peruano, el Decreto Legislativo Nº 1 194, que 
regula el Proceso Inmediato en casos de Flagrancia, y que 
modif ca los artículos 446, 447 y 448 de la Sección I, Libro 
Quinto del Código Procesal Penal, Decreto Legislativo Nº 
957;

Que, el citado decreto dispone adelantar la vigencia 
a nivel nacional de la Sección I, libro Quinto del Código 
Procesal Penal, Decreto Legislativo Nº 957 a los noventa 
(90) días de su publicación en el diario of cial “El Peruano”;

Que, asimismo, es necesario, en el caso del  
Ministerio Público, que la Presidencia de la Junta  
de Fiscales Superiores designe a un funcionario  
de enlace, quien coordinará con el responsable de  
la gestión de audiencias para procesos inmediatos  
en caso de flagrancia de cada Corte Superior de  
Justicia, para la ejecución de acciones de carácter  
interinstitucional referida a la realización efectiva,  
adecuada y célere de las audiencias.

Que, siendo así, resulta necesario aprobar las 
directrices que optimizarán y regularán las actuaciones de 
los señores f scales durante el procedimiento de prisión 
preventiva previsto en el Código Procesal Penal de 2004;

De conformidad con las atribuciones conferidas por el 
artículo 64 del Decreto Legislativo N° 052, Ley Orgánica 
del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar la Directiva N° 
05-2015-MP-FN, denominada “Actuación f scal en casos 
de detención en f agrancia delictiva, proceso inmediato y 
requerimientos de prisión preventiva”.

Artículo Segundo.- Disponer que las Presidencias 
de las Juntas de Fiscales Superiores a nivel nacional, 
designen al funcionario de enlace, cinco (05) días antes 
de la entrada de vigencia del Decreto Legislativo N° 1194.

Artículo Tercero.- Facultar a las Presidencias de 
las Juntas de Fiscales Superiores a nivel nacional, 
la conformación de una Comisión de Trabajo para la 
implementación, monitoreo y seguimiento de la aplicación 
del Decreto Legislativo N° 1 194, la cual deberá informar 
mensualmente a la Secretaría Técnica del Equipo Técnico 
Institucional de Implementación del Código Procesal 
Penal del Ministerio Público. La Comisión estará integrada 
por un Fiscal Superior Penal, un Fiscal Provincial Penal y 
el Administrador de cada sede f scal. 

Artículo Cuarto.- Facultar a los Presidentes de las 
Juntas de Fiscales Superiores a nivel nacional adopten 
las acciones y medidas administrativas necesarias para 
el cumplimiento de la presente Resolución, referida al 

proceso de implementación del Decreto Legislativo Nº 
1194. 

Artículo Quinto.- Disponer que la O f cina Central de 
Tecnologías de la Información, publique la Directiva antes 
mencionada, en la página web del Ministerio Público para 
su respectiva difusión.

Artículo Sexto.- Hacer de conocimiento la presente 
resolución al Despacho de la Fiscalía de la Nación, Junta 
de Fiscales Supremos, Presidencias de Juntas de Fiscales 
Superiores a nivel nacional, Coordinadores Nacionales 
de las Fiscalías Especializadas, Secretaria Técnica del 
Equipo Técnico de Implementación del Nuevo Código 
Procesal Penal, Gerencia General, Gerencia Central de 
Potencial Humano, O f cina Central de Plani f cación y 
Presupuesto, Of cina de Registro y Evaluación de Fiscales 
y a la Of cina de Control de Productividad Fiscal, para los 
f nes pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PABLO SÁNCHEZ VELARDE
Fiscal de la Nación

1316477-1

Aceptan renuncias, dan por concluidos 
designaciones y nombramientos, designan 
y nombran fiscales en diversos Distritos 
Fiscales

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 5927-2015-MP-FN

Lima, 25 de noviembre del 2015

VISTO Y CONSIDERANDO:

El Of cio Nº 3749-2015-MP-FN/PJFS-DFA, de fecha 
20 de noviembre de 2015, remitido por la Presidencia 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de 
Ayacucho, mediante el cual eleva la renuncia al cargo del 
doctor Alex Omar Solís Castro, Fiscal Adjunto Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Ayacucho, designado 
en el Despacho de la Cuarta Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Huamanga, por motivos personales, con 
efectividad al 01 de diciembre de 2015.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aceptar la renuncia formulada por 
el doctor Alex Omar Solís Castro, como Fiscal Adjunto 
Provincial Provisional del Distrito Fiscal de Ayacucho 
y su designación en el Despacho de la Cuarta Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de Huamanga, materia de la 
Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 4208-2015-MP-
FN, de fecha 27 de agosto de 2015, con efectividad al 01 
de diciembre de 2015.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Presidencia de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Ayacucho, 
Gerencia General, Gerencia Central de Potencial 
Humano, Of cina de Registro y Evaluación de Fiscales y 
al Fiscal mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PABLO SÁNCHEZ VELARDE
Fiscal de la Nación

1316477-2

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 5928-2015-MP-FN

Lima, 25 de noviembre del 2015

VISTO Y CONSIDERANDO:
El Oficio Nº 15858-2015-MP-PJFS-DFH, de fecha  

23 de noviembre de 2015, remitido por la Presidencia  




